INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LA ESCRITURA DE HIPOTECA

Información Básica:

1. Escritura pública No.: este campo es diligenciado por la Notaria donde se lleve a cabo la escritura de hipoteca y corresponde al número que la Notaria asigna a la escritura de acuerdo al consecutivo que maneja internamente.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
2. Notaria: este campo es llenado por la Notaria y corresponde al número asignado a la Notaria donde se protocoliza la escritura pública de hipoteca, la cual se diligencia en letras y números identificando igualmente el círculo notarial al cual pertenece.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
3. Fecha de otorgamiento: este campo es diligenciado por la Notaria con  el día, mes y año en que se  suscribe la escritura de hipoteca.  (Aplica para el créditos otorgados en UVR y en pesos). 
4. Otorgantes: este campo debe identificar el nombre y apellidos completos de la totalidad de los propietarios o de los apoderados que obran en nombre y representación de uno o algunos de los propietarios del bien inmueble que garantiza el crédito hipotecario, los cuales en todos los casos deben encontrarse dentro de los suscriptores del pagaré.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
5. Banco: corresponde a la entidad financiera a favor de quién se constituye la hipoteca.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
6. Numero de matricula inmobiliaria: diligencie aquí para los inmuebles que garantizan el crédito hipotecario él o los números que identifican los inmuebles ante la Oficina de registro de instrumentos públicos y debe corresponder a los identificados en los folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles objeto de hipoteca.  (Aplica para el créditos otorgados en UVR y en pesos).   (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
7. Inmueble objeto del(los) acto(s) o contrato(s):  Corresponde a la clase de bien(es) inmueble(s) que se hipoteca(n) (casa, apartamento, garaje, depósito, etc.).   (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
8. Dirección(es) o nombre(s) del(los) inmueble(s):  corresponde a la dirección que identifica él o los  inmuebles que se hipotecan y que debe ser igual a la dirección diligenciada en la carta de aprobación del crédito o cualquier documento dirigido al deudor que la aclare o modifique.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
Información complementaria:

9. Ciudad, departamento. Fecha, nombre Notario, circulo: esta información es diligenciada por la Notaria.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
10. Comparecientes: identifica los nombres y apellidos completos de la totalidad de los propietarios del inmueble y son las  personas que comparecen a suscribir la escritura de hipoteca.  En caso de comparecer en nombre propio debe corresponder a los nombres de los otorgantes de la escritura de hipoteca bien sean directamente los propietarios o el apoderado que actúa en nombre y representación de los propietarios (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
11. Domicilio: corresponde al lugar de la residencia habitual de los deudores o de quienes los representan, en caso de comparecer en nombre propio o con poder para actuar respectivamente. Se debe diligenciar indicando ciudad y departamento.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
12. Ciudadanía: diligencie aquí el lugar de nacimiento de los comparecientes.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
13. Identificación: corresponde al número de identificación de los comparecientes (cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o Nit.) y el lugar de expedición del documento de identificación.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).  

14. Estado Civil: identifica la situación jurídica de los comparecientes la cual puede ser: solteros, casados con sociedad conyugal vigente, casados con sociedad conyugal disuelta y liquidada, compañeros permanentes .  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos). 
15. Nombre propio – Nombre y representación de: identifica si el(los) propietario(s) del inmueble que garantiza la obligación comparece(n) de manera personal a suscribir la escritura pública de hipoteca o a través de apoderado y en caso de este último se identifica el nombre el apoderado.   Si se presenta está situación en la escritura de hipoteca debe protocolizarse el poder otorgado, previo visto bueno de la persona o área que el Banco designe para la revisión previa de la validez del mismo.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).

Cláusulas:

Primera:
16. Banco:  Constituye la entidad financiera a favor de quien se constituye la hipoteca.  (Aplica para el crédito otorgado en UVR y en pesos).
17. Domicilio: corresponde al domicilio del establecimiento de crédito, que comparece como acreedor de la obligación contraída por el deudor.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).
18. Inmueble: se debe hacer una identificación plena del bien o bienes hipotecados. Esto es la descripción del inmueble, sus linderos, la dirección actual, ciudad de ubicación, la matricula inmobiliaria asignada y la cédula catastral que le corresponde; datos que deben ser tomados en su totalidad  del reglamento de propiedad horizontal si el bien está sometido al mismo, de la escritura pública por medio de la cual el vendedor actual del inmueble adquirió el mismo o de la escritura por la cual el hipotecante adquirió el bien inmueble objeto de hipoteca.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).
19. Régimen de Propiedad Horizontal: este parágrafo debe ser incluido dentro de la escritura de hipoteca solamente cuando el inmueble o inmuebles hipotecados se encuentren sujetos al régimen de propiedad horizontal, caso en el cual se debe colocar en letras y números: el número de la escritura pública, la fecha de otorgamiento, la Notaria y la ciudad en la cual se constituyo la propiedad horizontal, así como el número de matricula inmobiliaria asignada al lote de terreno sobre el cual se constituyo el reglamento y la oficina de instrumentos públicos a la cual pertenece el inmueble.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).

Tercera:
20. Adquisición: debe diligenciarse con la información con la cual se acredita la propiedad de los inmuebles que se hipotecan: Nombre completo del vendedor del bien inmueble, número de la escritura pública mediante la cual se formalizo la compraventa, fecha, notaria y ciudad donde se protocolizo la compraventa, el número de matricula inmobiliaria asignado al inmueble o inmuebles que se hipotecan y la ciudad a la que corresponde la oficina de registro de instrumentos públicos donde se encuentra ubicado el inmueble.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).

Cuarta:
21. Valor: corresponde a la suma del crédito hipotecario en UVR y en pesos desembolsada al deudor en el caso en que se trate de un crédito asociado a un sistema de amortización en UVR. Si el crédito desembolsado corresponde a un sistema de amortización en pesos, el valor será la suma del crédito hipotecario desembolsado en  pesos. En ambos casos debe ser igual al monto del crédito expresado en UVR y pesos o en pesos diligenciado en el pagaré respectivo.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).

Décima quinta:

22. Comparecencia acreedor: debe diligenciarse con el nombre completo, el número de identificación, el lugar de expedición de la identificación y la calidad con la que comparece la persona que representa al acreedor hipotecario.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).

23. Banco:  Corresponde a la entidad financiera a favor de quien se constituye la hipoteca.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).

24. Firma del hipotecante: diligencie aquí la firma del compareciente la cual debe ser la misma que lo identifica en todos sus actos públicos y privados, los nombres completos, el documento de identificación (cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o Nit), el lugar de expedición del documento de identificación y la calidad con la que suscribe la hipoteca (nombre propio o apoderado), Información que debe coincidir con la persona que comparece en la parte inicial de la hipoteca (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).

25. Firma del Acreedor: diligencie aquí la firma del que comparece a aceptar la hipoteca, la cual debe ser la misma que lo identifica en todos sus actos públicos y privados, el nombre completo, el documento de identificación (cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o Nit), el lugar de expedición del documento de identificación y la calidad con la que suscribe la hipoteca en representación de la entidad financiera (representante legal o apoderado), Información que debe coincidir con la persona que comparece en la parte final de la escritura de hipoteca aceptando la garantía hipotecaria.  (Aplica para los créditos otorgados en UVR y en pesos).

